
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 0658 -CU-2016 

Huancayo, 	O JUN 2016 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece Cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aijlicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, en Consejo Universitario realizado el 12 de enero de 2016 el representante del Gremio de 
Docentes pide que el beneficio de los cortes de tela y víveres se amplíe para los docentes 

contratados y si es posible debe considerarse el año académico desde abril hasta diciembre; 

Que, el Consejo Universitario en su sesión del 12 -de enero de 2016 luego de un debate acordó, 
que para fines de distribución de víveres, uniforme y otros beneficios para los docentes contratados 
que han tenido vínculo a diciembre del año anterior, se considerará Año Académico para el 
contrato, de abril a diciembre; y 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo 
de Consejo Universitario del 12 de enero de 2016; 

RESUELVE: 

1 0  DISPONER que en la distribución de víveres, material para uniforme y otros beneficios que se 
otorga anualmente al personal activo, docentes y administrativos de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, se considere a los docentes contratados que han tenido vínculo a diciembre del 
año anterior; se considerará como Año Académico su contrato de abril a diciembre, siempre y 
cuando hayan trabajado durante los referidos meses. 

2 0  ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y a la 
Dirección General de Administración, a través de Oficinas Generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

Mg. HU O RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 

\() \ 
	

DEI 

/1 11/'''' 	1) 
, 	 . 

RECTOR 

HuANc) 0  
Dr, MO1SES Ri ALO VA QUEZ CAICEDO AYRAS 

RECTOR 

cc. 	RectoradoiVRACIDG,A1001/Of Gral. Planificación / Of. Presupuesto / Of. Gral. Personal/Of. Remuneraciones y Pensiones/Asesoría Legal /0f. Gral. Abastecimientos/Of. 
Adquisiciones/Representantes de Sindicato Docentes y Ao'ministrativos/Archivo 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90

